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PROCESO: EJECUTIVO  
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CONSTANCIA: Para resolver solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 
demandante, proveer. Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede encuentra el despacho que está pendiente de 
resolver solicitud de terminación del proceso elevada por la parte demandante, previo a decidir 
sobre ella se requirió a la parte demandada mediante auto del 03 de febrero de 2022, para 
que informará la cuota exacta hasta la cual se encuentra al día en el pago el demandado 
OMAR FERNANDO LOPEZ JIMENEZ. 
 
En ese orden, y ante la omisión de cumplir con el requerimiento que le fue hecho a la parte y 
al existir inconsistencias en la solicitud de terminación del proceso, no le queda camino alguno 
al despacho que denegar la solicitud elevada. 
 
 Conforme lo anterior; por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR la terminación del presente proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A., 
y en contra de OMAR FERNANDO LOPEZ JIMENEZ, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que habiéndose surtido de forma efectiva la notificación del 
citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P., sin que el demandado OMAR FERNANDO LOPEZ 
JIMENEZ concurriera a notificarse en el término otorgado para ello, y en vista de lo 
contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Previo a continuar con el trámite, el Despacho 
ORDENA REQUERIRLO para que en el TÉRMINO DE TREINTA (30) días como lo cita la 
norma, CUMPLA con la carga procesal impuesta de notificar en totalidad a la parte 
demandada, so pena de DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 
en la Lista de ESTADOS No. 27 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 22 de 
febrero de 2022               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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